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 Ref.: Expte. Nº 17963/23.- 
 
 

VISTO:  

 

El Convenio Marco de Pasantías suscripto en el expediente Nº 4034-253849 

entre la Municipalidad de Escobar y Sinergium Biotech, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante la suscripción del mismo, las partes intervinientes acuerdan 

estrechar vínculos y contribuir al desarrollo del intercambio en el campo de 

actividades comunes de enseñanza, investigación académica a través de las prácticas 

profesionalizantes.  

Que la articulación con diferentes entidades facilita al Municipio la 

implementación de políticas públicas que ayuden al cumplimiento de los cometidos  

municipales.  

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del Decreto-Ley Nº 6769/58 

(LOM), corresponde al Departamento Deliberativo autorizar consorcios, 

cooperativas, convenios y acogimientos a las leyes provinciales o nacionales.  

Que, en virtud de ello, resulta necesario sancionar una norma necesaria para 

convalidar la suscripción del convenio marco bajo estudio.  

Que este proyecto resulta sumamente beneficioso para toda la comunidad de 

Escobar, promoviendo la educación a través de las prácticas profesionalizantes 

educativas, teniendo como sede nuestro Partido de Escobar.  

  

  

POR TODO ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 

  

 

O R D E N A N Z A 

 

 
 
ARTICULO 1º: Convalídese el Convenio Marco de Pasantías celebrado entre 
la Municipalidad de Escobar y Sinergium Biotech, que forma parte de la 
presente ordenanza como anexo.  
 
ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con Sinergium 
Biotech los acuerdos y/o convenios específicos que resulten necesarios para 
la implementación del convenio marco detallado en el artículo 1º.  
 
ARTICULO 3º: El visto y los considerandos forman parte de la presente 
Ordenanza.  
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ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE- 
- - - - - - RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
- - - - - - SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
 
Queda registrada bajo el N.º 6188/23.- 

 

FIRMADO:  MARIA LAURA GUAZZARONI (PRESIDENTA) 
  HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
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